
PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD

CIVIL EN EL EPU DE BOLIVIA



CONFORMACIÓN DE COALICIONES

 Coalición Nacional

Logró aglutinar a 67 organizaciones de derechos 

humanos y contó con la asistencia técnica de la 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH)

 Organización y proceso seguido

Se conformaron tres grupos de trabajo: derechos 

civiles y políticos, derechos económicos, sociales y 

culturales y derechos específicos por población.



 Cada grupo contó con una institución relatora  

(CDH, CBDHDD y APDHDB) encargada de 

centralizar y sistematizar los aportes recibidos y 

elaborar un documento preliminar para su 

validación.

 Se realizaron cuatro talleres informativos en las 

ciudades de Santa Cruz, Tarija, La Paz y 

Cochabamba, en los que se inició la identificación 

de obstáculos, limitaciones, buenas prácticas y 

desafíos.

 Se solicitaron y recibieron aportes de 

organizaciones de otros departamentos por otras 

vías (electrónica y física)



 Se sistematizaron los 

aportes y los relatores 

elaboraron un documento 

preliminar siguiendo las 

directrices establecidas por 

NNUU. (contenido y 

extensión)

 El 28 de agosto  en la ciudad 

de Cochabamba se realizó el 

taller de validación del 

informe preliminar 

sistematizado por las 

relatorías de cada grupo de 

trabajo.



 Asistieron 47 

representantes de 

organizaciones de 

derechos humanos de 

los nueve 

departamentos.

 Se trabajó en los tres 

grupos temáticos y 

luego en plenaria se 

consensuo el 

documento.



 La incorporación de las 

modificaciones acordadas se delegó a 

los relatores de grupo y el documento 

fue nuevamente enviado por vía 

electrónica para su consideración.

 En fecha 4 de septiembre de 2009 fue 

remitido el informe a la OACNUDH 

en Ginebra – Suiza

 El diciembre 2009 este documento 

fue publicado.



 Diversas organizaciones que trabajan en la 

promoción y defensa de derechos humanos de las 

mujeres, con el propósito de contribuir al EPU, 

decidieron conformar una “Coalición de Mujeres” 

que aporte, desde distintas especialidades y 

enfoques, con información sobre varios de los 

derechos reconocidos a las mujeres en las normas 

internacionales y nacionales.

COALICIÓN DE MUJERES



 Esta Coalición estuvo conformada por la 

Articulación de Mujeres por la Equidad y la 

Igualdad (AMUPEI), Católicas por el Derecho a 

Decidir de Bolivia (CDD); Capacitación y 

Derechos Ciudadanos (CDC); Centro de 

Información y Desarrollo de la Mujer (CIDEM); 

Comité Latinoamericano y del Caribe para la 

Defensa de los Derechos de la Mujer (CLADEM); 

Colectivo Cabildeo; Comunidad de Derechos 

Humanos (CDH); Coordinadora de la Mujer; 

Fundación La Paz, Fundación Solón, Red 

Boliviana de Mujeres Transformando la 

Economía (REMTE) y Red Hábitat.  



Organización y proceso

 Dentro del grupo se definió una estructura de 

análisis por derechos y su contenido a partir de 

una priorización desde la perspectiva de DDHH, 

delegándose a cada institución la redacción de 

acuerdo a su especialidad de trabajo y siguiendo 

las directivas de NNUU (logros, limitaciones, 

buenas prácticas y desafíos).

 Con estos aportes el documento fue estructurado  

(Coordinadora y CDD) y consensuado por todas 

las instituciones,  procediéndose a su remisión a 

la OACNUDH.



 La Coalición realizó un trabajo de incidencia ante 

algunas misiones en Bolivia y durante el EPU en 

Ginebra gracias a la representación de la 

Coordinadora de la Mujer.

 El Informe fue publicado por la Coalición en el 

mes de diciembre de 2009.



OTROS APORTES

 Otras organizaciones también enviaron sus 

contribuciones al EPU:

 Defensoría del Pueblo, Help Age, Fundación 

IGUALDAD LGBT, Coalición Boliviana de 

organizaciones no gubernamentales y sin fines de 

lucro que trabajan en la temática de la niñez, 

RENASH, Agua sustentable, Consejo de Defensa 

de los DDHH y la Libertad

 Amnistia Internacional, FIDH, Iniciativa por los 

DDSS, Asociación Cubana de las naciones



PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO ESTATAL

 El Ministerio de Justicia en el proceso de 

elaboración de su informe realizó talleres en los 

nueve departamentos a los que convocó a 

organizaciones sociales, populares, estatales y de 

derechos humanos, cuyos aportes fueron también 

insumo para su informe.


